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PROYECTO LEY QUE ESTABLECE LA CADENA

PERPETUA PARA CRIMINALES ALTAMENTE VIOLENTOS

QUE AFECTAN A MÚLTIPLES VÍCTIMAS O REINCIDEN EN

DELITOS GRAVES

La congresista de la República, ANA ZADITH ZEGARRA SABOYA, integrante del

grupo parlamentario SOMOS PERÚ, ejerciendo el derecho de iniciativa legislativa

reconocido en el artículo 107° de la constitución Política del Perú y en concordancia con

el inciso c) del artículo 22, artículo 67, 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la

República, presenta el siguiente proyecto de ley:

FÓRMULA LEGAL

LEY QUE ESTABLECE LA CADENA PERPETUA PARA CRIMINALES

ALTAMENTE VIOLENTOS QUE AFECTAN A MAS DE UNA VÍCTIMA O

REINCIDEN EN DELITOS GRAVES

Artículo 1. Objeto y finalidad de la Ley
La presente Ley tiene por objeto establecer la cadena perpetua para criminales
que cometen delitos graves y altamente violentos en agravió de más de una

víctima en uno o más de un hecho delictivo; o, que incurren en reincidencia o
habitualidad de los mismos; con el fin constitucionalmente legítimo de garantizar

la plena vigencia de los derechos humanos y proteger a la población de graves
amenazas contra su seguridad.

Artículo 2. Modificación del Código Penal, Decreto Legislativo 635.

Incorporase el artículo 29-B en el Código Penal, Decreto Legislativo 635, en los
términos siguientes:

Artículo 29-B. Cadena perpetua

La pena privativa de libertad es de cadena perpetua cuando sean dos o
más las víctimas en uno o más de un hecho delictivo en los delitos de

extorsión, homicidio calificado, homicidio calificado por la condición de la

víctima, feminicidio, sicariato, conspiración y el ofrecimiento para el delito

de sicariato, secuestro, violación de la libertad sexual, robo agravado con
uso de arma de fuego o material o artefacto explosivo o se cause lesiones

graves a las víctimas.

La misma pena se aplica cuando el agente, independientemente del
tiempo, es reincidente o habitual en la comisión de cualquiera de estos
delitos o en los delitos de tráfico ilícito de drogas, lavado de activos, crimen

organizado, robo agravado, terrorismo, terrorismo agravado, genocidio,

desaparición forzada, tortura, atentado contra la seguridad nacional,
traición a la Patria u otro delito sancionado con pena privativa de libertad

de veinticinco años o superior.
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Artículo 3. Modificación del artículo 46-B del Código Penal, Decreto

Legislativo 635.

Modifíquese el artículo 46-B del Código Penal, aprobado por el Decreto
Legislativo 635, el cual queda redactado de la siguiente manera:

ÚNICA.

Artículo 46-B.- Reincidencia

El que, después de haber cumplido en todo o en parte una pena,

incurre en nuevo delito doloso tiene la condición de reincidente.

Tiene igual condición quien después de haber sido condenado por
falta dolosa, incurre en nueva falta o delito doloso en un lapso no
mayor de tres años.

La reincidencia constituye circunstancia agravante cualificada, en
cuyo caso el juez aumenta la pena hasta en una mitad por encima

del máximo legal fijado para el tipo penal. La reincidencia será

reprimida con cadena perpetua en los supuestos

expresamente establecidos en el presente Código.

(...)"

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

La presente Ley entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial El Peruano.

Lima, 20 de febrero del 2025
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